
Página 1 de 17

INFORME DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITADORES EN LOS 
CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR PARA LA ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO 

Expediente A/SER-042632/2025

1. Contexto

A la licitación del contrato se han presentado las siguientes empresas:

ACCENTURE S.L.U (en adelante, ACCENTURE)
ASTIBOT INGENIERIA INFORMATICA ROBOTICA (en adelante, ASTIBOT)
ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, SL (en adelante, ATOS)
DIGIMEVO SL (en adelante, DIGIMEVO)
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN (en adelante, INDRA)
TICSMART S.L (en adelante, TICSMART)
T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U (en adelante, T-SYSTEMS)

Según el pliego de cláusulas administrativas particulares, los criterios cuya cuantificación 
dependen de un juicio de valor (técnico), son los siguientes:

A.1. Solución técnica (máximo 18 puntos)

Se valorarán la adecuación de la solución técnica ofertada, su arquitectura, la viabilidad y 
rendimientos previsibles, la satisfacción de los requisitos funcionales y no funcionales y la 
integración, si cabe, con otros sistemas; cómo se ha definido la solución técnica de forma 
clara y concisa y ajustada a los requerimientos del pliego. Asimismo, se valorará la gestión de 
riesgos relativa a la solución, con identificación de riesgos y acciones mitigadoras propuestas; 
lo realista y detallado de la solución, y que de la descripción realizada de la solución se 
demuestre que se comprenden las necesidades que se quieren cubrir con el proyecto.

A.2. Planificación del proyecto (máximo 8 puntos) 

Se valorará la adecuación de la planificación, incluyendo la definición de tareas, recursos 
técnicos, entregables asociados y la coherencia de la planificación global en relación con los 
requerimientos establecidos en el pliego. Asimismo, se evaluará la gestión de riesgos e 
imprevistos vinculados a la planificación, valorando la identificación de riesgos potenciales, 
las medidas de mitigación propuestas y el grado de realismo y detalle del cronograma 
presentado. Se tendrá en cuenta la descripción de la asignación de recursos a cada tarea, así 
como la evidencia de que la planificación refleja una comprensión adecuada de las 
necesidades a cubrir con el proyecto. Adicionalmente, se valorará la metodología global del 
proyecto, la definición del equipo de trabajo y sus roles, así como la especificación de los
mecanismos que aseguren la calidad, interoperabilidad, seguridad y trazabilidad en todas las 
fases del ciclo de vida del desarrollo de software. La metodología deberá integrar, de forma 
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explícita, procesos de verificación y validación continuos, incluyendo pruebas continuas en 
cada fase del ciclo de desarrollo.

A.3. Plan de transferencia (máximo 4 puntos) 

Se valorará que la planificación de la transferencia del servicio indique el conjunto de 
actividades necesarias para realizar la correspondiente transferencia de conocimiento y datos 
tanto al equipo humano de la DGSD como quien ésta determine que reciba el servicio. Este 
Plan deberá garantizar, además, el correcto traspaso de servicios garantizando la continuidad 
del servicio con el mínimo impacto en las operaciones diarias. Se valorará el detalle concreto 
de la planificación propuesta, las herramientas, las actividades y las sesiones de traspaso 
indicando participantes, número de sesiones y tipología o contenido de las mismas.

Reglas de puntuación:

A continuación, se detallan los valores de puntuación que se otorgarán a cada uno de los 
criterios: 

- Excelente (100% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta 
excelentemente detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los componentes 
del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato. 

- Alta (80% de la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta muy bien 
detallada en los aspectos requeridos, con una muy buena adaptación a la problemática de los 
componentes del ámbito de aplicación del expediente. 

- Medio (60% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta bien 
detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la problemática de los 
componentes del ámbito de aplicación del expediente. 

- Bajo (40% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta con un 
nivel bajo de detalle en los aspectos requeridos, generalista o no adaptada de forma suficiente 
a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del expediente. 

- Muy bajo (10% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Se asignará esta 
valoración a aquellas ofertas que presenten una propuesta extremadamente generalista, o 
con un nivel de detalle muy bajo en los aspectos requeridos.
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Sin perjuicio del análisis efectuado en relación con los criterios sujetos a juicio de valor, debe 
ponerse de manifiesto que las ofertas examinadas de los licitadores Accenture y Digimevo
no cumplen las prescripciones técnicas mínimas exigidas en el pliego, al no dar respuesta 
suficiente y adecuada a los requerimientos que definen el objeto del contrato. Tal 
incumplimiento resulta del propio contenido de la documentación aportada por el licitador y 
afecta a elementos esenciales de la prestación.

Las ofertas de estos licitadores no proponen la modificación del software y renovación 
tecnológica del aplicativo EpSalud, sino la instalación en la DGSD de la solución de gestión 
del aprendizaje Moodle OnPremise (en el caso del primero) y la instalación y parametrización 
en la DGSD de su propia solución Digimevo de Salud Comunitaria (en el caso del segundo). 
Dicho enfoque no responde a las necesidades descritas en el pliego. Acorde con el documento 
del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), en su página 4, el objeto del contrato incluye 

de modificaciones en el software y/o da
que la oferta planteada no cumple con los requisitos del pliego, entre ellos, el propio objeto 
del contrato. 

Por una parte, la oferta planteada por la empresa Accenture no responde en absoluto a los 
requerimientos del pliego, quedando extremadamente lejos del objetivo del proyecto. La 
propuesta se ha planteado como si el objetivo fuese la implantación de un sistema de gestión 
de formación (LMS) como solución nueva sin tener en cuenta que el objetivo del pliego no es 
la formación y se debe actualizar una aplicación que lleva más de diez años en uso (EpSalud).   
El licitador propone como solución técnica una plataforma de formación basada en el producto 
Moodle On-Premise, enriquecido mediante desarrollos específicos, personalizaciones a 
medida y adaptaciones técnicas profundas; aunque en el pliego no se indica nada de que se 
necesita una plataforma de formación online.

Por la otra, la oferta presentada por la empresa Digimevo describe la arquitectura de la 
solución refiriéndose a su producto implantado en el SESCAM, indicando los módulos que lo 
componen, aunque sin hacer ninguna referencia a cómo se va a evolucionar desde la actual 
aplicación existente en la DGSD, por lo que no aporta información de valor.  Todo está referido 
a la plataforma de la que disponen y han implantado en el SESCAM. Pero el licitador no se 
ajusta en absoluto a lo que se pide en el pliego que es la renovación tecnológica de una 
aplicación ya existente. El licitador aborda el proyecto desde un punto de vista de la 
implantación de una plataforma ya disponible, e implementada en el SESCAM, pero no tiene 
en cuenta que el SERMAS ya dispone de su propio sistema, que es precisamente la aplicación 
que se pide renovar tecnológicamente. De esta forma, la solución planteada no se 
corresponde con lo que se pide en el pliego, que es la renovación tecnológica de la aplicación 
EpSalud. Únicamente, el licitador se limita a describir las características de su plataforma 
indicando que ya está operativa en el SESCAM.  
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